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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacien4ª__y~~to Público 

Emítese Vale del Tesoro a Favor 
del INSS 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

En U!'O de sus facultades, 

Acuerda: 

Unico: Emítase Vale del Ternro, a car
go del Tesoro Nacional, suscrito por el Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Públ!co, 
hasta por la suma de Dos Millones Ciento 
Veintinueve Mil Trece Córdobas con 38/100 
( <$: 2.129.013.38), con vencimiento -el día 
dieciocho de enero de' mil novecientos se
tenta y nueve, devengando la suma del 
Vale el Interés del cuatro por ciento (4%) 

anual, pagaderos los Intereses por anuali-

dades vencidai;:. Con tal documento el Es

tado 'cubrirá el Aporte Estatal por el mes 
de Enero de 1973, que le corresponde pa
gar al Instituto Nicaragüe'm:e de Seguri

dad Social. Al valor total que conforme 
liquidación practicada por 'él Tribunal de 

Cuentas resultó de ($: 2.132.288.95, se apli
ca deducción por el mes de Enero de 1973, 

de la suma de ($; 3.275.57,-que corresponde' 
a derechos aduaneros por importaciones 
consignadas al Instituto Nicaragüense de 
Seguridad Social. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N., dieciocho de enero de mil no
vecientos setenta y cuatro. - JUNTA NA
CIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. MAR
TINEZ L.~ (f) E. PAGUAGA l. - (f) 

A. LOVO C. - Doy fe: (f) Luis VaUe 
Olivares, Secretario. - (f) Gustavo Mon
tiel, Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico". 

• 1 
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Ministerio de Educación Pública 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Adij).inistración de Empresas a 
· '- ··~ Carlos L. Irías V. 
Reg. 306 - ,B/U 598079 - ~ 75.00 

. ..,,. N9 1140 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

PUBLICA, 
Considerando : 

Que la Universidad Centroamericana, 
que funciona en esta Ciudad, solicita se le 
extienda el Título d~ Licenciado en Ad
millistración de' Empresas, al Señor Carlos 
Leonel Irías Vásquez, natural de León, 
Departamento del mismo nombre, Repúbli
ca de Nicaragua, en virtud de' haberle con
ferido el correspondiente Diploma, a los 
doce días del mes de Abril de mil nove
cientos setenta y tres. 

Acuerda: 
19-Exte'nder al Señor Carlos Leonel 

Irías Vásquez, el Título de Licenciado en 
Administración de Empresas, para que go
ce de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leye's y Reglamentos 
del Ramo. 

29-Este Acuerdo para su validez, debe
rá ser publicado en "La Gaceta'', Diario 
Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. Ma
nagua, D. N., diecisiete de Enero de mil 
novecientos setenta y cuatro. - Ernesto 
Rugama Núñe-z, Vice-Ministro de Educa
ción Pública. - Ante mí: .rosé Maria Ter
cero Rocha, Director dé Servicios Admi
nistrativos de Educación Pública. 

Extiéndese a Bolívar Rodríguez M. 
Título de Ingeniero Civil 

Reg. 305 - B/U 598119 - C$ 75.00 

N9 17212 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

PUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Ingeniero Civil, al Señor Bolívar Ro
dríguez Miranda, natural de La Tl'inidad, 
Departamento de Estelí, Repúblicn de Ni
caragua, en virtud de haberle conferido 
el corre~pondie'ntc Diploma a los vein~i
si~te díaq del mes de Noviembre de mil 
novecientos setenta y tres. 

Acuerda: 
19-Extenderle al Señor Bolívax: ·Rodrí- · 

guez Miranda, el Título de Ingeniero Civil, 
para que goce de todos los derechos y pre
rrogativas que le conceden las Leyes y Re
glamentos del Ramo. 

29-El presente Acuerdo para su vali
dez, deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
naguar D. N., cinco de Diciembre de mil 
novecientos setenta y tres. - Ernesto 
Rugama Núñez, Vice-Ministro de Educa
ción Pública. -Ante mí: J<>Bé María Ter
cero Roclia, Director de Servicios Admi
nistrativos de Educación Pública. 

Reconócese e Incorpórase Título 
de Ingeniero Mecánico Electricista 

Obtenido por Carlos L. Irías V. 
Reg. 303 - R/F 598080 - Cf 144.00. 

"Resolución N9 272 
MINISTERIO DE EDUCACION 

PUBLICA 
Managua, D. N., dieciséis de Febrero 

de mil novecientos setenta y dos. Las sie
te y cuarenta y cinco minutos de la ma
ñana. 

Vista la. solicitud presentada por e'l se
ñor Carlos Leonel Irías Vásquez, quien 
pide el reconocimiento e incorporación de 
su Título de Ingeniero Mecánico Electri
cista, obtenido e'n el Instituto Tecnológico 
y de Estudios Superiores de Monterrey, 
Estado de Nuevo León, de los Estados Uni
dos Mexicanos, el día 29 de Junio de 1963, 

Considerando: 
Que por ser ~l Instituto Tecnológico y 

de Estudios Superiores de Monterrey, Ec:;
tado de Nuevo León, México, reconocido 
por dictá,menes anteriores de la Univer
sidad Nacional Autónoma de' Nicaragua, 
y de conformidad con la Ley de Incorpo
ración de Profesionales de 20 de Enero de 
1966, el Arto. 104 Cn., e Inc. 19 de lamen
cionada Ley que dice: Los nad.P,nales que 
obtuvieren Título Académico fuera del 
país serán incorporad1Js para ejercer su 
profesión con sólo demostrar la autenti
cidad de los mismos y que éstos hayan 
sido obtenidos en Univeraidadcs recono
cidas como tales en el Estado donde fun
cionan, 

Por Tanto: Y de conformidad con el 
dictamen emitido; 

Resuelve: 
1·1) Reconócese legalmente válido e: in· 

corpórase el Titulo de Ingeniero Mecánico 
Electricista. obtenido por el señor Carlos 
Leonel Irías Vásque'z, en el Instituto Tec
nológicos y de Estudios Superiores de Mon-
terrey, el día 29 de Junio de 1963. · 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-VIARIO OFICIAL 267 

2Y) La presente Resolución deberá ser 
publicada en "La Gaceta'', Diario Oficial, 
por cuenta del interesado. 

Comuníquese. - Cópiese y Archívese. -
Managua, D. N., 16 de Febrero de 1972. 
- Ernesto Ruga;ma Núñez, Vice-Ministro 
de Educación Pública. - Ante' mí: J08é 
María Tercero Rocha, Director de Serví· 
cios Administrativos de Educación Pú
blica". 

Se registró al Folio N 9 16-17, Partida 
Ne¡ 73, del Libro respectivo el Título de 
Ingeniero Mecánico Electricista, de' que 
habla la presente Resolución Ministerial 
N9 272, del dieciséis de Febrero de mil no
vecientos setenta y dos, a favor de: Carlos 
Leonel Irías Vásquez. 

Managua, D. N., 18 de Febrero de 1972. 
- José María Tercero Rocha, Director de 
Serv. Administrativos de E. P. 

Ministerio del Traba.jo 

Acta Contitutiva y Estatutos del 
Sindicato de Trabajadores 

de Amolonca 
OERTIFIOACION 

tínez. Zoila Novoa Pérez, Rosa Delia Ro
mero Reyes, Sofía Palma, Hermelinda Pra
do de Meza, Octavio Durán Landeros, Celi
na González Obando, Janeth Benedith L., 
Yolanda Villanueva González, Petrona Or
tiz Méndez, Mirtha Padilla Alfaro, Petro
nila Zambrana Flores, Reyna Tijerino Car
vajal, Mereedes Villanueva de Ruiz, María 
Eisa Padilla de Rodríguez, María del Car
men Huete, Alba Munguía Ortega, Rosa 
Argentina Chamorro H., Blanca Liliam 
Méndez S., Rosa Olivia Dávila Castellón, 
Aura. Elena Mendoza de Porras, Gladys Ve
nerio Morales, María Padilla Ramos, Nor
ma Romero García, Carmen Centeno Rive
ra, Celina Bermúdez Espinoza, Alba Nu
bia Cepeda Aguilar, Teresa Landeros de 
Amador, Zoila Salguera, Carolina Bene
dith S., Antonia Castillo de Pared.es; Rey
na Castillo Padilla, María Picado Hernán
dez, Alejandra Salazar Muñoz, María Pé
rez Alvarado, Reyna Martínez Núñez, Ma4 
ritza Canales Videa, Serafina Valle de Que
za.da, .María Elena Pereira García, Rome
lia Solórza.no González, Eugenia Meza 
Membreño, Narciso Cáceres Pereira, Tere-. 
sa Tejada de Rivera, Sara Rojas de Mar
tín.ez, Esperanza Rodríguez López, Rosa 
Argentina Ferrufino, María Elena Olivier, 
AngeJa Morales Ruiz, Noel Navarro Lan
deros, Mélida Martínez Mendoza, Manuela 
Ruiz Huembes, Reyna Martínez, María Ei
sa López de Sala.zar, Elba Morales Cruz, 
Juana He.rnández, Francisca Amaya Jar
quín, Socorro Fletes Sarmiento, Blanca 
Martínez, Sonia María Balladares B., Jo
sef a Bordas de Chavarría, . Manuel F. 
J. Gutiérrez, Guillermo Ayala Zelaya, 
Mari() Méndez Centeno, Concepción Tijeri
no Ordóñez, Digna Briceño Moneada, Ma
ría Luisa Guevara de Amador, María Ele
na de Mairena, Myriam Romero Ballada
res, Cóny Rome.ro Torres, Albino Ballada
res Briceño, Jerónimo Peralta Herrera, 
Susana Ordóñez Espinales, Gloria Balma
ceda Medina, Esperanza Uriarte Tornño, 
Paula Mlondragón Sánchez, Angela Sando
val García, Julio Ramón Chévez Castro, 
Silvia Williams Pereira, Nubia Sán
chez de Díaz, Flor Catalina Benítez G., 
Zoila Salguera Hernández, José Tomás 
Padilla Narváez, María Lourdes Huete, Ed
mundo Meza Chavarría, Clementina Ayala 
Toruño, María Lourdes Méndez. Filomena 
Hernández, Napoleón Chavarría, Angela 
Ruiz Merlo, Celestina Burgos Pineda, Eri
ca Suazo Gómez, Manuel de Jesús Berríos, 
Cecilia Hernández Guerra, Angela Calderón, 

FEDERICO ESCOTO SAENZ, Jefe del 
Depatamento de Asociaciones Sindicales de 
la Inspección General del Trabajo, de con
formidad con el Arto.199 C. T., CERTIFI
CA: El Acta Constitutiva y Estatutos del 
''SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
AMOLONCAu. En la ciudad de Chinande
ga, Departamento de Chinandega., a las sie
te de la noche del día veintitrés de Septiem
bre de mil novecientos setenta y tres, reu
nidos los señores: Victoria Alvarado Man
zanarez, Teolinda Toval Díaz, Teresa Mar
tínez Canales, Gloria Romero García, (h. 
nny Landeros Navas, Angela Reyes Roble
to, Amparo Carvajal Gómez, Ana lAiisa 
Chamorro, Carlos Reyes Serrano, Victo
riano Cruz Alvarez, Socorro bquierdo 
Ochoa, Consuelo Martínez Canales, Ana 
María Sánchez Pérez, Imelda Moreno Acu
ña, Socorro Martínez Cabezas, Martha Ce
rros Altamirano, César A. Sánchez Ma.rtí
nez, Paula Espinoza García, Fernando 
Martínez Reyes, Guillermo Chévez Blanco, 
Arnulfo Palma Rivas, Luis Miranda Cen
teno, Isabel Martínez Prado, Mariano Me
za, Ricardo Baca Pineda, Teresa Sauceda 
Ruiz, Domingo Santamaría M., Rosa Gó
mez Pérez, María Cristina Romero Reyes, 
América Cano Hernández, Catalina Estra
da de Blandino, Santiago Durán Landeros, 
Julio Betanco Osorio, Teresa Quinteros 
de Andino, Santiago Durán Landeros, Or
lando Pichardo Reyes, Félix Pichardo Mu
rillo, Isidro Peralta, Amelia Solórzano, 
Francisca Jarquín Ruiz, Ana Ruth de Mar-

María Ursula Estrada Miranda, Leocadio 
Chavarría, acuerdan constituir un Sindi
cato de cuya identidad tmnan .parte los in
dividuos que tengan como Profesión: Tra
ba.iadtYres de Industrias Amo'lonca. S. A. El 
Sindicato se denominará: SINpICATO DE 

www.enriquebolanos.org


268 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

TRABAJADORES DE AMOLONCA; per
tenece al tipo comprendido en el Arto. 5•1 
Inc. 5v del Reglamento de Asociaciones 
Sindicales. Será administrado y dirigido 
por los siguientes organismos: a) La 
Asambea General; b) La Junta Directiva. 
El Sindicato será de duración indefinida. 
La Asamblea General en que se aprobarán 
los Estatutos y se elegirán las primeras 
autoridades Sindicales, se verificará en: 
La Casa del Obrero el día veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos setenta y 
tres. La presente Acta se aprueba, ratifica 
y firma ante el Inspector del Trabajo, An
tonio Flores !barra, que da fe de la identi
dad de los fundadores. ESTATUTOS: En 
la ciudad de Chinandega, Departamento 
de Chinandega, a las siete de la noche del 
día veintinueve de Septiembre de mil no
vecientos setenta y tres, reunidos en La 
Casa del Obrero de Chinandega los suscri
tos fundadores del SINDICATO DE TRA
BAJADORES DE AMOLONCA, en presen
cia del Inspector del Trabajo Antonio Flo
res !barra, que autorizó esta Acta en que 
se aprueban los siguientes Estatutos Cons
titutivos del SINDICATO DE TRABAJA
DORES DE AMOLONCA. El Sindicato as
pira a organizar a todos los trabajadores 
de la Empresa Industrias Amolonca, S. A. 
Pertenece, pues, a la siguiente clase: con
forme el Arto. 5Q del Reglamento Sindical: 
a) Por la calidad de sus integrantes: De 
Obreros; b) Su tipo es: De Empresa; c) 
Por la actividad de sus integrantes: Urba
no; d) Por su extensión jurisdiccional: Par
ticular. El domicilio del Sindicato es la ciu
dad de Chinandega y oye notificaciones en 
La Casa del Obrero de la ciudad de Chinan
dega. El Sindicato así constituido tiene, en
tre otras, las siguientes finalidades: El 
Sindicato tiene por objeto dedicarse al es
tudio, defensa, desarrollo y protección de 
intereses profesionales y el mejoramiento 
social, económico y moral de sus asocia
dos, lo mismo que celebrar convenciones 
colectivas de trabajo y hacer valer los de
rechos de esos contratos; 49) Representar 
a sus miembros en los conflictos que se 
presenten derivados de los trabajos y en 
los procedimientos de conciliación y arbi
traje; 59) Crear fondos de auxilio, fomen
tar cooperativas, luchar por establecer es
cuelas industriales o profesionales, biblio
tecas populares y clubes, destinados al de
porte y cultura nacional, cooperar y pres
tar su colaboración a los funcionarios de 
que habla el Código del Trabajo, prestar su 
colaboración a cualquier persona y orga
nización de carácter social. El Sindicato es
tá obligado: a) A llevar con exactitud, se
llados y registrados poir el Departamento 
de Asociaciones de la Inspección General 
del Trabajo, los siguientes libros: 19 ) De 

Actas y Acuerdos, de la Asamblea General 
y de la Junta Directiva. Antes de terminar 
cada sesión, se levantará el Acta respecti
va, en la que deberá constar el nombre 
completo y número de Registro General de 
cada uno de los asistentes, lo que fue tra
tado y resuelto; cualquiera de los miembros 
puede exigir que se haga constar el sentido 
en que pronunció su voto; 29 ) De Registro 
de miembros c0n expresión del nombre, 
apellidos y dirección de cada uno. En. él 
se irá inscribiendo a todo el que ingrese 
al Sindicato y anotando al que deje de per
tenecer a él; 39 ) De Contabilidad de Ingre
sos y Egresos, haciendo constar en los pri
meros, los nombres de los que han hecho 
cada entero y su motivo y en los segundos, 
el objeto de cada gasto y el número y la 
fecha del Acuerdo que le autorizó. Para ser 
miembro .del Sindicato se requiere: Tener 
las cualidades requeridas conforme la de
nominación, es decir, ser: Trabajador de 
Industrias Amolonca, S. A.; solicitar ,por 
escrito a la Junta Directiva y ser admitido. 
Pagar las cuotas de admisión y cumplir con 
las obligaciones de los Estatutos. Los 
miembros del Sindicato a1 ingresar 'paga
rán una cuota de CINCO CORDOBAS y 
una cuota mensual de OCHO CORDOBAS. 
Los miembros podrán ser excluidos o reti
rarse tácitamente del Sindicato. Son órga
nos del Gobierno del Sindicato: a) La 
Asamblea General; b) La Junta Directiva; 
c) La Junta de Vigilancia. La Asamblea se 
reunirá 0irdinariamente sin necesidad de 
Convocatoria a las siete de la noche del día 
primer lunes de cada mes, en La Casa del 
Obrero y extraordinariamente cuando 
así lo.a~uerde la Junta Directiva o lo solici
ten cinco miembros. La Junta Directiva 
tiene a su cargo la dirección y administra
ción del Sindicato. Estará integrada por: 
a) Un Presidente, que representará al Sin
dicato ante la Inspección General del Tra
bajo· b) Un Secretario, que llevará el Re
gistr~ de miembros; c) Un Tesorero, que 
percibirá las cuotas y llevará el. Libro de 
Ingresos y Egresos; d) Un Enc'ttrga?o de 
Conflictos; e) Un Fiscal; f). Un Sr10 .. de 
Organización; g) Un Secretario de_R~lac1?'" 
nes Sociales; h) Una Junta de V1gilanc1a 
compuesta de dos Miembros. La Junta se 
reunirá ordinariamente una ve~ por sema
na en el local, día Y hora senaladas .con 
un~ semana de anticipación y extraordma
riamente cuando et Presidente o tres. de sus 
miembros la convocasen para tal fm. La 
Junta de Vigilancia será presidida por el 
miembro que desempeñe las funciones de 
Fiscal en la Junta Directiva y estará com
puesta de dos miembros más, electos en 
la forma y por el tiempo que lo fueren los 
miembros de la Junta Directiva. El patri-
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monio del Sindicato lo componen: a) Los 
bienes que adquiera; b) Las cuotas de en
trada de los miembros; c) Las cuotas or
dinarias y extraordinarias; d) Las multas 
que se impongan a los miembros por fal
tas cometidas; e) Las donaciones que los 
socios o terceros hagan; f) El producto de 
los bienes del Sindicato. De la cuota de ca
da sindicalizado se destinará por lo me
nos: a) Un diez por ciento para crear un 
fondo de auxilio; b) Un diez por ciento pa
ra la formación de una Cooperativa de 
Consumo; c) Un diez por ciento para el 
mantenimiento de una campaña de mejora
miento cultural; d) Un 50% para resis
tencia; e) Un 20% para Organización y 
Propaganda. Los fondos del Sindicato se 
mantendrán depositados en la Institución 
Bancaria llamada: Banco Nicaragüense 
Suc. Chinandega. Las erogaciones deben 
ser conducentes a la realización de los fi
nes para que el Sindicato fue creado; de
ben ser acordadas por la Junta Directiva. 
Cuando para un mismo objeto se requiera 
una suma mayor de Cien Córdobas o mayor 
del 40% de los fondos de una partida, de
berá la respectiva erogación ser acordada 
por la Asamblea General. Los recibos se
rán previamente autorizados por e1 Presi
dente y el Fiscal. El Sindicato se disolverá: 
a) Cuando transcurra el término fijado 
en el Acta Constitutiva; b) Cuando se rea
lice el objeto para el que fue constituido; 
c) Por el '\loto de las dos terceras .partes de 
los miembros; d) Cuando fuere cancelada 
su inscripción; e) Cuando llegare a tener 
un número de miembros menor de que la 
ley exige; f) Cuando la Inspección Gene
ral del Trabajo acordare su disolución. 
Cuando el Sindicato dejare de existir por 
disolución o por cancelación de su inscrip
ción se formará una Junta Liquidadora 
presidida por un Delegado del Departamen
to de Asociaciones de la Inspección Gene
ral del Trabajo, e integrada con dos miem
bros del Sindicato. Los fondos que tuviere 
el Sindicato al disolverse se aplicarán así: 
a) El dinero de los fondos a), b) y c) del 
Arto. 31, que no se hubieren empleado, in
gresará a un fondo general (que el Regla
mento Ministerial de que en él se trata de 
establecer) para emplearse en las finalida
des que origina o la creación de dichos fon
dos·. b) El resto y el proveniente de la ven
ta de sus bienes se aplicará Al Hogar del 
Niño de Chinandega; c) En caso de no es
tar señalada tal finalidad de aplicación o 
no poder aplicarse, el activo pasará a la 
Federación a que pertenezca el Sindicato Y 
si no fuere federado, será entregado a una 
Institución de Beneficencia que el Poder 
Ejecutivo designe. A continuación proce
dimos a elegir la primera Junta Directiva, 
resultando electos: Presidente, Serafina 

Valle Bejarano; Srio. de Actas y Acuerdos, 
Carlos Serrano Reyes; Tesorera, Petrona 
Ortiz Méndez; Fiscal, Fernando Martínez 
Reyes; Secretario de Conflictos Yolanda 
Villanueva Goozález; Secretario' de Orga
nización, Orlando Pichardo Reyes; Secreta
rio de Relaciones Sociales, Esperanza Uriar
te Toruño; Junta de Vigilancia: Presiden
te, Fernando Martínez Reyes; Primer Vo
cal, Guillermo Ayala Zelaya; Segundo Vo
cal, Cony Landeros Navas. Este Sindicato 
fue inscrito bajo el número setenta y cin
co, página ciento setenta y dos, del Tomo 
Segundo .del Libro de Registro de Sindica
tos. -Managua, Distrito Nacional, diez de 
Noviembre de mil novecientos setenta y 
tres. 

Federico Escoto Sáenz, ·. 
Jefe del Departamento de Asociaciones de 

la Inspección General del Trabajo. 

Ministerio del Distrito Nacional 
Apruébase Urbanización Conocida 
Como "Las Acacias Número Dos'' 
Reg. 232 - B/U 598383 - ($: 120.00 

N"' 24 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
En uso de sus facultades, 

Considerando: 
19-Que las señoras Gloria Cruz de Ca

rrión, Consuelo Sequeira de Cruz y Luisa 
Lang de Robleto Gallo, representadas por 
el Doctor Luis Carrión Montoya han pro
movido un desarrollo urbanístico conoci
do como "LAS ACACIAS NUMERO DOS" en un terreno de su propiedad si
tuado al Sur-Este de esta ciudad, conti
guo al. camino de San Isidro y entre las 
urbanizaciones Los Roble·s y Altamira I 
Etapa, inscrito a su favor bajo el N"' ...... 
63480, tomo MXXXV, folios 230 al 233, 
Asiento 19 de la Sección de Derechos 
Reales, Libro de Propiedade·s del Regis
tro Público Departamental. 

2 ... -Que las urbanizadoras han cum
plido con todas las diEposiciones de la 
Ley de Urbanizaciones vigente y que las 
obras mínimas de mejoramiento ya fue
ron realizadas en su totalidad, donándo
se las áreas de servicios públicos al Dis
trito Nacional, lo cual se realizó en la es
critura pública. NQ 97 de las 10 :05 a. m. 
del 9 de Septiembre de 1973, suscrita ante 
los oficios notariales del Doctor Fernan
do Zelaya Rojas, inscribiéndose a favor 
del Distrito Nacional con el número ....... 
65,830, Tomo 1101, folios 190/5 Asiento 1 ... 
de la Sección de Derechos Reales, Libro 
de Propiedades del Registro Público De
partamental. 
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39-Que no hay otro trámite que lle
nar, se 

Acuerda: 
le-Aprobar para todos los efectos le

gales la urbanización conocida comB 
"LAS ACACIAS NUMERO DOS" desa
rrollada por las señoras Gloria Cruz de 
Carrión, Consuelo Sequeira. de Cruz y 
Luisa Lang de RobletQ Gallo. 

29-Publíquese en "La Gaceta", Diario 
Oficial a costa de los urbanizadores. 

Dado: En la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, a los veintiún días del mes 
de Enero de mil novecientos setenta y 
cuatro. - JUNTA NACIONAL DE GO
BIERNO. - . (f) ROBERTO MARTINEZ 
LACAYO. - (f) EDMUNDO PAGUAGA 
IR/AS. - (f) Luis Valle OZWa.res, Minis
tro de'l Distrito Nacional. 

Dirección General de Aduanas 

Aviso de Subasta en Administración 
de Aduana de Corinto 
Reg. 0191 - 86 - 41 

A las diez de la mañana del día martes 
veintinueve de Enero corriente, en el local 
de - la Bodega de la Administración de 
Aduana de Corinto, serán vendidos en pú
blica subasta 200 lotes de mercancías 
-abandonadas y caídas en comiso- de di
ferentes clases. Las personas interesadas 
en participar en la subasta pueden obtener 
en la Dirección General de Aduanas o en 
la Administración de Aduana de Corinto 
la lista detallada de las mercancías que se 
rematarán, con indicación del precio base 
de cada lote. 

Managua. D.N., 22 de Enero de 1974. 

Felipe Rodríguez Serra'IW, 

Director General de Aduanas. 

Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 30 - R/F 586103 - Valor IS 45.00 

Stiefel Laboratories, Inc., mediante apoderado 
solicita registro marca : 

"PAN-OXIL" 

Clase: 9. 
' Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 
N., tres Enero 1974. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre
tario. 

8 2 
1' .• - • .....,.. ........... . 

Reg. No. 3371 - R/F 541662 - Valor IS 45.00 
Sterling Products Internatlonal, Incorporated, 

mediante apoderado solicita registro de marcas : 

Clase: 9. 
Opónanse. 

TENAPEC 
"BAL ANDREWS" 

· Registro Propiedad Industrial. .Managua, D. 
N., 7 de Junio de 1973. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Se
cretarlo. 

3 2 

Reg. No. 4510 - R/F 579787 - Valor IS 45.00 
Beecham Inc., mediante apoderado solicita re-

gistro de JDJlrcas: 
"ANGIOVERIN" y "OORPOTA.SIN'' 
Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. .Managua, cin

co de Diciembre, mil novecientos setentitrés. -
Yolanda Ga.rcia de Montealegre, Registrador: -
Uriel Silva Telleña, Secretario. 

3 2 

Reg. No. «71 - B/U 579603 - Valor IS 90.00 
Daiicht Seiyaku Kabushlkl Kaisha (conocido 

también como Daiichi Seiyaku Co., Ltd.), median
te apoderado solicita registro marcas: 

"MIOTOLON" y "TRANSA.MIN" 
Clase: 9. 
Opóng8J1Se. 
Registro Propiedad Industrial Managua, D. N., 

26 Noviembre 1973. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta
rio. 

8 2 

Reg. No. 4473 - B/U 579917 - Valor ~ 45.00 
The Wellcome Fowidation Ltda., mediante apo-

derado solicita registro marcas • 
.. TABLOID" '"DARAPRIM". "WELLCOME" 

Clase:. 9. 
o¡)ónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

1 Diciembre 1913. - Yolanda García de Monte
al~, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Se
cretario. • 

3 2 

Reposiciones de Marcas 
Reg. N9 288 - B/U 697791 - Vátor (f 300.00 

Canadian Hoechst Limited, mediante apodera
do, s~licita Reposición marcas: 
"NEFRAMID" N• 8,972 

Clase 9, Renovada 28 Agosto, 1967. 
"NEOSALVARSAN" N• 1,516 

Clase ~. Renovada 19 Noviembre, 1966. 
'"NEOVIA.SEPT' N• 7,640 

Clase .9, Traspaso 26 Mayo, 1966. 
"NOVALGINA" N• 1,78-0 

Clase .9, Renovada 6 Junio de 1968. 
"NOVOCAINA" N• 1,606 

Clase 9, Renovada 9 Mayo, 1967. 

"O'.MNACILLIN'' N• 6,760 
Clase 9, Renovada 7 Enero de 1972. 1 

"OMNADINA" N• 1,607 
Clase 9, Renovada 9 Mayo, 1967. 

"OMNAMYC'IN" N• 7,4'11 
Clase 9, Traspaso 26 Mayo, 1966. 
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"ORASTHIN" N• 6,761 "ALODAN'' 
Clase 9, Renovada 7 de Enero de 1972. Clase 8, Renovada 8 Marzo, 1968. 

"ORINASE" N• 9,708 "AMINOX" N• 6,755 
Clase 9, Renovada 22 Noviembre, 1968. Clase 9, Renovada 7 Enero, 1972. 

"OSffiEN" No:i 10,036 "ARETIT" N• 10,347 
Clase 9, Renovada 9 Julio, 1969. 

"P ARMANIL" N<> 9,280 
Clase 9, Renovada 20 ;Marzo de 1968. 

"PIRAMIDON" N• 1,629 
Clase 9, Renovada 29 Julio, 1967. 

"THIODAN" N• 9,174 
Clase 8, Renovada 28 Noviembre, 1967. 

"TICARDA" N• 6, 766 
Clase 9, Renovada 7 Enero de 1972. 

"TONOFOSFAN" N• 1,631 
Clase 9, Renovada 29 Julio, 1967. 

"TRA VIS" N• 11,320 
Clase 46, Renovada 9 Diciembre, 1970. 

"TRA VIS" N• 11,319 
Clase 45, Renovada 9 Diciembre, 1970. 

"TRA VIS" N• 11,318 
Clase 43, Renovada 9 Diciembre, 1970. 

"TRAVIS'' N• 11,317 
Clase 42, Renovada 9 Diciembre, 1970. 

"TRA VIS" N• 11,316 
Clase 35, Renovada 9 Diciembre, 1970. 

"TREVffiA" N' 10,144 
Clase l, Renovada 20 Septiembre, 1969. 

"MALIX" N• 8,958 
Clase 8, Renovada 2 Septiembre, 1967. 

"MELUSTON" N• 10,032 
Clase 9, Renovada 9 Julio, 1009. 

"HOSTACAIN'' N• 7,409 
Clase 9, Traspaso 26 Mayo, 1966. 

"HOSTACICLINA'' N• 8,001 
Clase 9, Traspaso 26 Mayo, 1966. 

"HOSTACICLIN" N• 6,782 
Clase 9, Renovada 25 Enero, 1972. 

"IBARIL" N• 9,229 
Clase 9, Renovada 24 Enero, 1968. 

"INVENOL" N• 8,291 
Clase 9, Renovada 26 Mayo, 1966. 

"JADIT'' N• 10,187 
Clase 9, Renovada 8 · Enero, 1970. 

"LACARNOL" N• 1,967 
Clase 9, Traspaso 10 Febrero, 1970. 

"TREVIBA" N9 10,145 
Clase 42, Renovada 20 Septiembre, 1969. 

"TREVIRA'' N• 10,146 
Clase 45, Renovada 20 Septiembre, 1969. 

"TREVIRA" N• 10,147 
Clase 46, Renovada 20 Septiembre, 1969. 

''TUMESON" N• 9,381 
Clase 9, Renovada 7 Junio, 1968. 

"TUSUCAL" N• 10,033 
Clase 9, Renovada 9, Julio, 1969. 

"UNIJECT" N• 11,100 
Clase 47, Renovada 9 Diciembre, 1970. 

"REVERIN'' N• 9,220 
Clase 9, Renovada 27 Enero, 1968. 

"RIVANOLETAS" N• 1,929 
Clase 9, Traspaso 10 Febrero, 1970. 

"SPIROTRYP AN" N• 6, 765 
Clase 9, Renovada 7 Enero, 1972. 

"PANTOCAIN" N• 6,762 
Clase 9, Renovada 7 Enero de 1972. 

"VIASEPT" N• 6, 767 
Clll.'!e 9, Renovada 7 Enero, 1972. 

"ABRESTAN" 9,733 
Clase 8, Renovada 6 Febrero, 1969. 

"ACRICID" N• 10,328 
Clase St Renovada 8 Enero,. 1970. 

Clase 8, Renovada 8 Enero, 1970. 
"ARTERENOL" N• 6,845 

Clase 9, Renovada 16 Febrero, 1972. 
"AVIL" N• 6,757 

Clase 9, Renovada 7 Enero, 1972. 
''BARAOOINA'' N• 9,281 

Clase 9, Renovada 20 Marzo, 1968. 
''BIOFERRINA" N• 9,279 

Clase 9, Renovada 20 Marzo, 1968. 
"BRESTAN" No 9,732 

Clase 8, Renovada 6 Febrero, 1969. 
"CALDON" N• 11,368 

Clll.'!e 8, Renovada 9 Diciembre, 1970. 
"CALNfl'RO" Nv 9,084 

Clase 13, Renovada 7 Octubre, 1967. 
"CAMBISON" N• 10,760 

'Clase 9, Renovada 9 Diciembre, 1970. 
"CARNIGEN" N• ~,746 

Clase 9, Renovada 12 Enero, 1967. 
"COLEFLAVINA" N• 1,632 

Clase 9, Renovada 29 Julio, 1967. 
"COLUSYN'' N• 6,758 

Clase 9, Renovada 7 Enero de 1972. 
"COMPLESAL" • N• 7,493 

Clase 13, Traspaso 26 Mayo, 1966. 
''CORTI JADIT'' N• 10,188 

Clase 9, Traspaso 30 Junio, 1970. 
"DAONIL" N• 9,219 

Clase 9, Renovada 27 Enero, 1968. 
"DEVEGAN'' N• 3,012 

Clase 9, Traspaso 26 Mayo, 1966. 
"DOLANTINA" N• 3,357 

Clase 9, Traspaso 26 Mayo, 1966. 
"ESTELAMICINA" N• 9,282 

Clase 9, Renovada 20 Marzo, 1968. 
"FESTAL" N9 2,956 

Clase 9, Traspaso 26 de Mayo, 1966. 
"~A:VITAL" N• 10,348 

Clase 9, Renovada 8 de Enero, 1970. 
"FOSFOSTIMOL'' N• 9,272 

Clase 9, Renovada 20 Marzo, 1968. 
"GARDAN" N• 1,604 

Clase 9, Renovada 9 Mayo, 1967. 
"GEBUTOX" N• 10,452 

Clase 8, Renovada 8 Enero, 1970. 
"GINGICAIN" N• 11,099 

Clase 9, Renovada 9 Diciembre, 1970. 
Opónganse. .; · 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

D. N., 9 de Enero, 1972. - Yolanda García de 
Montealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda 
A., Secretario. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. N• 290 - B/U 582374 - Valor ($: 180.00 

Once mañana, treintiuno Enero, año corriente, 
local este Juzgado, subastáranse mejor postor: 
a) Lote terreno una manzana, ubicado "Quebra
da Honda", esta jurisdicción, contiene una casa 
y linda: Oriente, predio Pedro Aguilar; Occiden
te y Norte, Guadalupe Hernández; Sur, Panta... 
león Bucardo; y b) Lote terreno ubicad<>- misma 
cañad& ".Quebrada Honda."t domo una. manzana 
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extensión, contiene casa y otras mejoras, lindan
te: Norte, Genaro Garcia; Sur, Victoria Quinte
r?s; Oriente, Pedro Angulo y Ramón Rios; y Oc
cidente, Evange\ista Campos. 

Ejecuta: Banco. Nacional de Nicaragua a Ju
lio Pineda Cano 'y Guillermina Salinas Valdivia. 

Base: Siete Mil Cuatrocientos Veinte Córdobas. 
Oy~se posturas legales. · 

·Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, doce 
Enero, mil novecientos setenticuatro. - Franco 
J. Duarte._ ,..._ Julio C. Mendoza, Srio. 3 3 

Reg. N• 289 - R/F 548311 - Valor Cf 90.00 
Tres tarde, cinco Febrero ipróxirno, subasta

rase, este Juzgado, manzana y cuarto, jurisdie
ción San Jorge, limita: Nort;e, Gregorio Miran
da; Sur, Paz Pereira; Oriente, callejón; Ponien
te, Yolanda Miranda de Rodriguez. 

Opónganse. 
Base: Dos Mil Córdobas. 
Ejecución: Gregorio Miranda Siézar contra 

Hilda Miranda de Hemández. 
Juzgado Local Civil. Rivas, diez Enero, mil no.. 

vecientos setenticuatro. - Gladys C. de Torres, 
Sria. 3 3 

Reg. N• 295 - B/U 568073 - Valor Cf 45.00 
Once mañana, once Febrero, corriente afio, su-. 

bastarase rústica, Matiguás, Matagalpa. 
Ejecuta: Leoncio González a Gumersindo Gu-

tiérrez. 
A valúo: Mil Córdobas. 
Oyense Posturas. 
Juzgado Local. Boaco, veintiuno Enero, mil no

vecientos setenticuatro. - Socorro de Medina, 
Sri a. 

3 3 

Reg. N• 294 - B/U 568072 - Valor Cf 45.00 
Once maiíana, quince Febrero, corriente afio, 

subastarase urbana, Camoapa. 
Ejecuta: Róger Bermúdez a Felipe Bermúdez. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Oyense Posturas. 

Juzgado Local. Boaco, dieciséis Enero, mil no
vecientos setenticuatro. - Socorro de Medina, 
Sria. 

3 3 

Reg. N• 296 - B/U 568074 - Valor (f 45.00 
Doce meridianas, quince Febrero, corriente af!.o, 

subastarase rústica, San Lorenzo. 
Ejecuta: Migdonio Blandón a Trinidad Téllez. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Oyense Posturas. 
Juzgado Local. Boaco, veintiuno Enero, mil no

vecientos setenticuatro. - Socorro de Medina, 
Sria. 

3 3 

Reg. N9 256 - B/U 591175 - Valor 1$: 135.00 
Ocho maiíana, cuatro Febrero entrante, local 

este Despacho, subastarase, rústica doscientas 
hectáreas extensión, ubicada Norte Puerto Es
peranza, Departamento Zelaya, limita: Norte, Ci
riaco Garcia; Sur, Félix Méndez, antes, hoy Au
relia Gómez; Este, Candelario Chamorro; oeste, 
Rafael Méndez. Inscrito N• 9772, Folio 209, Tomo 
100, Registro Público, Zelaya. 

Base: Quince Mil Córdobas. 
Ejecuta: Salomón Gó.mez a Aurelia Gómez. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, once 

maiíana, veintiuno Enero, mil novecientos seten
ticuatro. - Armando Picado, Juez Distrito Ji
noteipe. 

3 3 

Título Supletorio 
Reg. No. 4507 - R/F 561170 - Valor Cf 45.00 

Mercedes de Quintero, supletorio, solar urba
no, León: Norte, Francisco Alvarado; Sur, Mi
guel Centeno; Este, Alejandro Dolmus; Oeste. 
Fanor Juárez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, quince Diciembre 

mil novecientos setentitrés. - Ernesto Gutiérrez, 
Sri o. 

3 3 
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